
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintidós   

 

RADICADO No. 2021-00470 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ y OTRA  

DEMANDADOS:  LUIS DARÍO CAPADOR MARTIN Y OTROS 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, su apoderado, en 
escrito allegado en correo electrónico del 25/07/2022, con fundamento en el inciso 
final del art. 286 del C.G.P. y en atención a que en el auto ADMISORIO y en el que 
ADMITIÓ REFORMA a la demanda se incurrió en imprecisión en el nombre de una 
de las demandantes (Nubia Sella Guauque, errado), en consecuencia, se 
RESUELVE: 

 
Corregir el auto admisorio y el que admitió reforma a la demanda 

fechados 20 de octubre de 2021 y 8 de julio de 2022, para precisar que la parte 
actora está conformada por JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ y NUBIA STELLA 
GUAUQUE y así se debe leer para todos los efectos legales. En lo demás dicho auto 
permanece igual. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con el auto 

admisorio y el que admitió la reforma a la demanda. 
 
Por secretaría realícese nuevamente el emplazamiento ordenado 

precisando esta corrección. 
 
De otro lado, obre la comunicación remitida por la Agencia Nacional de 

Tierras, en respuesta a oficio librado en este asunto. En conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 
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